
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
COMITÉ DE BAJA DOCUMENTAL

ACTA: TEQROO I CBD I SO I 02 I 2025

ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DEL COMITÉ DE BAJA DOCUMENTAL A
CELEBRADA EL DIA DIECEÉIS DE MAYO DEL DOS MIL VE¡NT]CINCO

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las 14:00 horas del día dieciséis
de mayo del año dos mil veinticinco, debidamente convocados, se reunieron, en
esta ocasión, en la Sala de Capacitación, los integrantes del Comité de Baja
Documental, Mtra. Miriam Gabriela Gómez Tun, en su calidad de Presidenta, Lcdo.
Roberto Delfín Zamudio, en su calidad de secretario, Lugo, Mtra. Maogany Ac,opa
Contreras, Mtra. Nallely Anahí Aragón Serrano, , Mtro. Carlos Alberto Villanueva
Cervera, Licda. Silvia Hernández Alonzo, Mtra. Olga Tathiana González Morga,
Lcdo. Nahim Alberto González Arellano, Lcda. Ana Teresita Rodríguez, Mtra. Elia
Raquel Bencomo Alejos, en sus calidad de Vocales para celebrar la sesión ordinaria
conforme al siguiente orden: -

1. Pase de lista y verificación de quórum legal.
2. Declaración de apertura formal de la Sesión.
3. Leclura y aprobación, en su caso, del orden del día.
4. Presentación de los Lineamientos de Dictamen y Baja Documental, y sus Anexos.
5. Asuntcs Generales.
6, Declaratoria de clausura de la sesión.

Presidenta del Comité: Buenas tardes, señoras y señores integrantes de este Comité,
damos inicio a esta Sesión Ordinaria mnvocada para esta fecha, por lo que atentamente
pido al Secretario, tenga a b¡en pasar lista de asistencia y verificar la existencia del guórum
legal para sesionar válidamente.

Secretario del Comité: Presidenta, le informo que se encuentran presentes la mayoría de
las y los integrantes de este Comité, por lo que existe quórum legal para sesionar
válidamente.

Presidenta del Comité: Estando presentes la mayoría de los integrantes del Comité, \declaro la existencia de quórum legal para sesion idamente y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos artículo 17 de la Ley ivos del Estado de Quintana Roo,
artículo 23 fracción Vlll del Reglamento ln el Tribunal Electoral de Quintana
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proceda a dar cuenta del tercer punto del orden del día relacionado con las propuestas
enlistadas en el mismo

Secretar¡o del Com¡té: Con mucho gusto Presid€nta, el tercer punto es precisamente la
propuesta y en su casor aprobación del proyecto del orden del día.

Presidenta del Comité: En este punto, se solicita la dispensa de la lectura del orden del
día, en razón de que fue previamente circulado; ante lo cual, le solicito al Secretario, someta
a aprobación, en su caso, en votación económica, la dispensa solicitada.

Secretario del Comité: Con gusto Presidenta; se somete a aprobación, en su caso, la
dispensa solicitada; para lo cual, en votación económica, atentamente solicito a las y los
integrantes del Comité que estén a favor, se sirvan levantar la mano. Presidenta le informo
que la dispensa solicitada ha sido aprobada por unanimidad; es cuánto.

Presidenta del Comité: Secretario, sírvase continuar con el desahogo del orden del día. -

Secretario del Comité: Con gusto Presidenta, el cuarto punto del orden del día, es la
presentación de los Lineamientos de Dictamen y Baja Documental, y sus Anexos

Presidenta del Comité: Señoras y señores integrantes de este Comité, oída la propuesta,

¿alguien tiene algún comentario? No siendo el caso, Secretario, le solicito someta a
aprobación, en su caso, en votación económica, la Presentac¡ón antes referida

Secretar¡o del Comité: Con la autorización de la Presidenta e ¡ntegrantes del Comité, se
somete a aprobación, en su caso, la propuesta de presentación de los Lineamientos de
Dictamen y Baja Documental, y sus Anexos, mismo que se adjuntara al acta conespondiste
de esta sesión; para lo cual, en votación económica, se solicita atentamente a las y los
integrantes del Comitá que estén a favor, levantar la mano, si son tan amables. Presidenta,
le informo que ha sido aprobada por unanimidad de votos la Presentación antes referida;
es cuanto Presidenta

Presidenta del Comité: Señoras y señores integrantes del Comité, una vez aprobado el
punto anterior, solicito por favor al Secretario, que dé continuidad al orden del día.

Secretario del Comité: Con gusto Pres¡denta, el quinto punto del orden del día, es Asuntos
Generales.

Pres¡denta del Comité: Se le concede el uso de la voz, a quien tenga algún asunto general
que tratar. En este punto se acuerda por ¡os integrantes de este Comité que se analizará la
propuesta presentada, para que en una reunión posterior el día lunes 26 de mayo de la
presente anualidad,las y los integrante presentaran sus observaciones para ser trabajadas
ese mismo día. Secretario, al no existir n¡nguna otra intervenc¡ón, sírvase continuar con el
desahogo del orden del día

Secretario del Comité: Con gusto Preside último punto del orden del día, es la

Pres¡denta del Comité: En este sentido, o el último punto del orden del día, señoras
sntal, no habiendo otro asunto a tratar, se
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clausura la presente Sesión Ordinaria, siendo las catorce horas con veinte minutos del
dieciséis de mayo de dos mil veinticinco; gracias por su asistencia y buenas ta

Mtra. Miriam Gabriela Gómez Tun

Presidenta

Lcdo. Roberto Delfín Zamudio

Secretar¡o

Mtra. Maogany Acopa Contreras

Vocal

Lcda. Nallely Anahí Aragón Senano

Vocal

Lcdo. Nahim Alberto González Arellano

Vocal

Mha. Olga Tathiana González Morga

Vocal

Lcda. Silvia Hemández Alonzo

Vocal

Mtro. Carlos Alberto Villanueva Cervera

Voca¡

Lcda. Ana Teresita Rodríguez Hoy

Vocal

Mtra. Elia Raquel Bencomo Alejos

Vocal

Acta del Comité de Baja Documental del Tribunal Electoral de O'{¡frllbo' de
16 de mayo do 2025.
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b
LINEAMIENTOS PARA QUE Et TRIBUNAIT EIECTORAL DE QUINTANA ROO EMITA EL OICÍAMEN Y

ACTA DE BAJA DOCUMENTAT O DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA

CAPÍTUIO 1

De las Dlsposiciones Geneñ¡les

Artículo 1.

Los presentes Lineam¡entos üenen por ob¡eto regular el procedimiento para que el Comité de Baia

Documental del Tribunal Electoral de Quintana Roq em¡ta el d¡ctamen de baja documental o de

transferencia secundaria de conformidad con el artlculo 106, fracción Vl, de la Ley General de

Arch¡vos.

Artículo 2.

La lnterpretación de los lineamientos corresponden a la Coord¡nación de Archivo lnstitucional,

previa opinión del Comité de Baja Documental del Tribunal Electoral de Quintan Roo.

Artlculo 3.

A falta de disposición expresa se aplicará de manera supletoria en el orden s¡gu¡ente, la Ley Federal

de Procedimientos Adm¡nistrativo y el Código Federal de Proced¡mientos Civiles, en lo que

corresponda.

Artículo 4.

l. Acta de bala documental: Al documento que emite el Comité de Ba.ia Documental através

del cual se hace constar la autorización de la destrucción definitiva de su documentación;

ll. Acta de Transferencla Secundaria: Al d ento que em¡te el Comité de Baja Documental,

a través del cual se hace constar la tzac ión de la transferencia de la documentación

histórica del archivo de concentr a un archivo histórico;
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l¡1. Ba¡a documental: A la el¡m¡nac¡ón de aquella documentac¡ón que haya prescr¡to su

vigencia, valores documentales, plazos de conservación y que no posea valores histór¡cos,

de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

lv. Catálogo de dlsposlclón documental: Al reg¡stro general y sistemático que establece

los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la

disposición documental;

V. Declatatorla de valoraclón: Al documento a través del cual el área o unidad

administrativa productora de documentación expone el análisis detallado y comprobable

que le permita definir que han prescrito los valores primarios y que la documentación

propuesta se ubica en alguno de los siguientes supuestos:

A) Tratándose de documentación para baja, que no contiene valores

secundarios, v

B) Tratándose de documentación para transferenc¡a, que conüene valores

secundarios.

Vl. D¡ctamen de baja documental o transferencla secundarla: A la opinión que emite el

Com¡té de Baja Documental, a través del Grupo lnterdisciplinario, en la cual se revisa el

cumpl¡miento de los requisitos archivísticos formales que or¡entan el proceso de

disposición documental y destino final que debe realizar el área o unidad administrativa

productora de documentación.

Vll. Dlspos¡clón documental: A la selección sistemát¡ca de los exped¡entes de los archivos

de trámite o concentración cuya v¡Sencia documental o uso ha prescrito, con el fin de

realizar transferencias ordenadas o bajas documentales;

vlll. Documentos de apoyo ¡nformat¡vo: A las cop¡as simples, fotocopias o duplicados de

uell es de trabajo que solamente son de utilidad
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lx. Documentaclón de comprobaclón adm¡n¡strat¡va inmedlata: Al que se produce de

forma sistemática y que contiene información variable que se maneja por medio de

formatos, tales como vales de fotocopias, fichas de control de correspondencia, solicitudes

de papelería, entre otros. No son fundamentales para la gest¡ón ¡nstitucional por lo que la

vigencia de estos documentos no excederá un año y no deberán transfer¡rse al archivo de

concentración eliminándolos de conformidad con el procedimiento establecido para ello;

X. Documento de archlvo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico,

f¡scal o contable producido, recibido y utilizado en el ejercic¡o de las facultades,

competencias o funciones de los sujetos obligados, con independenc¡a de su soporte

documental;

Xl. Documentos hlstórlcos: A los que se preservan permanentemente porque poseen

valores evidénc¡ales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por

ello forman parte ínteSra de la memoria colectiva del país y son fundamentales para el

conocim¡ento de la h¡storia nacional, regional o local;

Xlt. Expedlente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo,

ordenados y relacionados por un mismo asunto, activ¡dad o trám¡te de los sujetos

obliEados;

Xlll. Expedlente electrónlco: Al conjunto de documentos electrónicos correspondientes a

un procedimiento adm¡nistrat¡vo, cualquiera que sea el tipo de ¡nformac¡ón que

contengan;

XlV, Ficha técn¡ca de valoracaón documental: Al ¡nstrumento que perm¡te ¡dentif¡car,

analizar y establecer el contexto y valorac¡ón de la serie documental;

XV, lnformac¡ón confldenc¡al: A la que cont¡ene datos personales concern¡entes a una

persona identificada o que la hagan ident¡ficable, d¡recta o indirectamente, de

conformidad con la Ley General de nsparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley

nales en Posesión de Sujetos Obligados;
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XVl. lnformac¡ón reseÍvada: A la que se encuentra temporalmente fuera del acceso

público por actualizar alguna de las hipótes¡s establecidas en la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

xvtl. Plazo de conservaclón: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de

trámite y concentrac¡ón. que consiste en la comb¡nación de la vigencia documental y, en

su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad

con la normatividad aplicable;

xvlll. Soportes documentales: A los medios en los cuales se contiene información además

del papel, siendo estos materiales audiov¡5uales, fotográficos, fílmicos, digitales,

electrónicos, sonoros, v¡suales, entre otros;

XlX. Transferencla Secundar¡a: Al traslado controlado y s¡stemático de expedientes que

deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo

histórico, y

Xx. Vlgencia documental: Al per¡odo durante el cual un documento de archivo mantiene

sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las

disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

CAPÍTUTO II

De la sollcltud del dlctamen Y acta

Artfculo 5.

El área o unidad admin¡strativa productora de documentación que soliciten eldictamen

de baja documental o de transferencia secundaria deberán apegarse a las fechas que

defina el comité de Baja Documental y d¡rigir una solic¡tud en original y en soporte

papel al H. Pleno de este Órgano .lurisdiccional que contenga:

l. Nombre del área o unidad ad istrativa productora de documentación;

ll. Domicilio para oír y recibir ficaciones, asícomo una cuenta de correo electrónico

ductora de documentació
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lll. Señalar la canñdad de expedientes, periodo o temporal¡dad de la documentación,

cantidad de cajas, peso aproximado, así como los metros lineales;

lV. lndicar el Catálogo de disposición documental validado que se deberá utilizar para

el dictamen;

V. lndicar todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son v¡nculatorios

y coinciden entre sí y que es responsab¡lidad exclusiva del área o unidad administrativa

productora de documentac¡ón todo lo propuesto para baja o transferencia secundaria;

Vl, Relación de los anexos completos y descritos conforme a los presentes lineamientos;

v

Vll. F¡rma autógrafa del solicitante, y/o la máxima autoridad del área o unidad

administrativa productora de documentación. En el entendido que deberá sustentarse

la facultad que tiene el sol¡citante, en términos de la Ley General de Archivos y de la

normaüvidad interna que rige al sujeto obligado para realizar el trámite'

Arlculo 6.

La solicitud que refiere el artlculo anterior deberá presentarse de forma fisica en la

Coordinación de Archivo lnstitucional, de manera directa.

Artfculo 7.

Las sol¡citudes de dictamen de baja documentaly detransferencia secundaria, deberán ser

acompañados por los siguientes anexos en original:

l. Los inventar¡os documentales de baja o de transferencia secundar¡a, se8ún corresponda,

en soporte papel y electrónico. Este último podrá ser exceptuado, siempre y cuando se

justifique debidamente la imposibilidad de presentarlos y así lo avale Comité de baja

documental, y

0
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Artículo 8.

Para el caso de solicitudes relacionadas con el archivo contable gubernamental, además de

los requisitos previstos en el artículo anter¡or, se deberá presentar copia del oficio de

autorización de la baja contable em¡tido por la dependencia correspondiente, de

conformidad con la normatividad expedida por la Ley General de Archivos del Estado de

qu¡ntana Roo y del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artlculo 9.

Los inventarios documentales de baja o de transferencia secundaria deberán integrarse en

elformato que para talefecto defina el Comité de Baja Documental, cuyos elementos, entre

otros, incluyen la firma del Titular de la Coordinación de Archivo lnsütucional y del área o

unidad productora de documentación.

Artlculo 10.

En los inventar¡os documentales de baja o de transferencia secundaria, la descripción de

los exped¡entes poster¡ores a 2019 deberá estar vinculada a la serie o subserie de referencia al

Catálogo de disposición documental validado por el Grupo lnterd¡sc¡plinario y el H. Pleno de

este Órgano Jur¡sdiccional.

Artículo 11.

En los inventarios de baja documental se deberá cotejar que los exped¡entes descritos no

incluyan documentación contable original.

Artículo 12.

En el inventario de baja documentalo detransferencia secundaria sedeberá verificar:

A) Que no se dupliquen expedientes en una caja, serie o número ¡dentificador de

6
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expedientes, per¡odo que comprenden los exped¡entes propuestos para baja

documental o transferenc¡a secundar¡a, número total de cajas y peso

aproximado en kilogramos.

Artlculo 13.

Respecto de solicitudes de baja documental y para el caso de documentación anterior a

2019, se podrá realizar un inventario genérico que contenga una descripción de los

documentos de archivo por caja s¡n que sea necesaria la integración de expedientes, de

acuerdo con el formato que proporcione el Comité de Baja Documental. En el caso de las

solicitudes de transferencia secundaria sin excepción el inventario describirá expedientes.

Art{culo 14.

En Ia declaratoria de valoración se deberá documentar:

L Que el responsable de la Coordinación de Archivo de lnstitucional realizó lo s¡guiente:

A) Hizo del conoc¡miento que la unidad administrativa productora de la documentación,

que los expedientes cumpl¡eron el plazo de conservación en el archivo de concentración,

asÍ como el vencim¡ento de la vigencia documental de acuerdo con el Catálogo de

disposición documentalyque será suscepüble del proceso de valoración documental para

definir su destino final;

B) Realizó el proceso de valoración documental con la participación del área o unidad

adm¡nistrativa productora de la documentac¡ón;

c) Analizó si cada uno de los expedientes eran susceptibles de baja documental o de

transferenc¡a secundaria;

D) lndicó la fundamentación t¡vación de la desact¡vación de los valores primarios y

la existencia o no de v istóricos o secundarios, respetando en todo momento el

principio de proce yo rden original;

E) Elaboró los i ntarios de baja de los exped¡entes que integran las series

documentale ayan cumplido su vigencia documental y que no posea n valores

os
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exped¡entes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia

documental y que cuenten con valores h¡stóricos para ser transferidos a un archivo

histór¡co, y

F) Que identificó que la información no se encuentra clasificada como reservada o

confidencial.

ll. Que el Titular del Area Coordinadora de Arch¡vos convocó al Grupo interdisciplinario para

coadyuvar en el proceso de valoración documental, validar las declaratorias de valoración, la

disposición documental y el destino final de la documentación e hizo de su conocimiento las

solicitudes de baja documental o transferencia secundaria que se tramitarán ante el Comité de

Baja Documental;

lll. Que el Grupo interdisciplinario, a tnvés de un pronunciamiento formal, validó lo siguiente

A) Que las series y subseries relacionadas en el inventar¡o de baja documental o de

transferencia secundaria obedezcan con lo registrado en las fichas técnicas de

valoración documental y en el Catálogo de disposición documental;

B) La fundamentación y mot¡vac¡ón de la desact¡vación de los valores primarios y la

existencia o no de valores h¡stóricos o secundarios, respetando en todo momento el

principio de procedencia y orden original;

C) eue los expedientes identificados con valor histórico perm¡ten reconstru¡r las series

documentales a lo largo del tiempo para hacer anál¡s¡s cuantitativos y cual¡tativos;

además que son reflejo de la evolución histórica del sujeto obligado en el desempeño

de sus funciones sustantivas o que documenten los actos relevantes para su historia

insütucional, y

D) Las declaratorias de valora n y las solicitudes de baja documental o transferenc¡a

secu nda ria que se tram¡tará 'ante el Comité de Baja Documenta

lV. Que el T¡tular de la Co inac¡ón de Arch¡vo lnstitucional notificará al T¡tular del área o

unidad administrativa P de la documentación el destino final de sus expedientes

6
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como anexo los inventarios respectivos de Baja Documental o Transferencia Secundaria. EIT¡tular

del área o unidad adm¡nistrativa productora de la documentación tendrá 5 dfas para

pronunciarse, en caso contrario, se dará como aceptado el destino final de su

documentac¡ón.

Artlculo 15.

Durante el proceso de valoración documental, las áreas o unidades admin¡strativas

productoras de documentación, deberán tomar en cuenta gue los valores primarios y

secundarios de los expedientes se idenüfican de acuerdo con la trascendencia de los

documentos como evidencia y reg¡stro del desarrollo de las funciones de las áreas o

unidades admin¡strativas productoras de la documentación, reconociendo el uso, acceso,

consulta y utilidad ¡nstitucional, con base en lo siguiente:

Valores pr¡marlos: Condic¡ón de los documentos que les confiere características específicas

en los archivos de trámite o concentración y se refiere a los valores administraüvos, legales,

fiscales o contables.

valor admlnlstrativo: Es aquel que poseen los exped¡entes en relación con su origen y con la

gestión de los asuntos de las áreas, que sirven como soporte de sus actividades y procesos

vinculados a sus funciones y atribuciones administrativas, por lo que expresan su utilidad

referencial en la planeación y toma de decisiones;

valor legal: Es el que üenen los exped¡entes que acred¡tan derechos y obligaciones del

sujeto obl¡gado o de cualquier persona fisica o moral con la que se entable alguna relación

jurídica, de modo que pueden tener efectos conmutativos, declarativos, constitutivos,

ejecutivos o probatorios, y

valor contable o fiscal: Es el que tienen los exped¡entes por su calidad comprobator¡a o

jusüficativa del origen, uso y destin e los recursos financieros, o bien que da soporte a los

B
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trám¡tes fiscales o registros bles. En este caso se aten derá lo dispuesto en las

dispos¡ciones generales par rch¡vo contable gubernamental emitido por la Ley General
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valores secundarlos: condición de los documentos que les confiere características

específicas en los archivos históricos y se refiere a los valores informativos, testimon¡ales y

ev¡denc¡ales;

Valor informatlvo! Es el que poseen los expedientes Senerados por los sujetos obligados que

aportan datos únicos y sustanc¡ales como fuentes pr¡marias para la investigación y que

revelan hechos sociales relevantes relacionados con la activ¡dad insütuc¡onal;

Valor evidenclal: Es el que poseen los expedientes por consütuir una prueba irrefutable de

los derechos y obligaciones imprescriptibles de las personas fisicas o morales que hayan

tenido relación con el sujeto obligado.

Artlculo 16.

Solamente se permitirá aplicar el método de muestreo para aquellas series que puedan

tener valores históricos y que por sus características de volumen y homogeneidad sea

procedente dejar una muestra representativa s¡n que ponga en riesgo la construcción de la

evolución histórica del área o unidades Productoras de documentación o las series de

tiempo. El método de muestreo deberá ser incluido en los criterios de valoración.

Artlculo 17.

La Declaratoria de valoración deberá incluir la firma de los integrantes de comité de Baja

Documental, como ¡nstanc¡a encargada de su autorización y elaboración, respecüvamente.

As¡mismo, aquellos documentos que d an ¡ntegrarse como anexos a dicha declaratoria.

Art{culo 18.

declaratoria de valoración

Comité de Baja Docume

rá integrarse en el form que para tal efecto d fina
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Valor testimonlal: Es la utilidad permanente de aquellos expedientes que reflejan los

orígenes y desarrollo del sujeto obligado, sus facultades, funciones, estructura

organizacional, normas y proced¡mientos, así como su evolución y camb¡os más

trascendentes, y

\

Y

\
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Arfculo 19.

Para el caso de la documentac¡ón generada antes de 2019, no será necesar¡o que se

identifiquen los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición

documental que hayan prescrito. Esta documentación estará sujeta a los plazos de

conservación establecidos en las disposiciones normativas o legales aplicables a su

naturaleza, respetando en todo momento el pr¡ncip¡o de procedencia y orden original, y en

su caso, por los parámetros de utilidad y consulta que tengan las áreas o un¡dades

adm¡nistrativas productoras de documentación.

CAPfTUtO IV

Del dlctamen y acta

Artlculo 20.

A partir de que el exped¡ente de la sol¡c¡tud se encuentre debidamente ¡ntegrado, el Comité

de Baja Documental contará con un plazo de 1 mes para dár respuesta a la peüción.

Artículo 21.

En caso de inactividad procesal en un plazo mayor de 1 mes por parte de las áreas o

unidades administrativas productoras de documentación, el comité de Baja Documental

podrá desechar la solic¡tud.

Artlculo 22.

como parte del análisis que realice el com¡té de Baia Documental, podrá consideral de

manera enunciativa más no limitativa, como causales para emitir un oficio de

improcedencia, lo s¡guiente:

l. 5e modifiq

requ isitos;

ue el formato de I eclaratoria de Valoración o se om¡ta alguno de sus

Se om¡ta proporcio

6

Y

a nálisis respectivo;

gún dato o elemento del inv rio que impida realizar

11

\



lll. Se omita o cambie la leyenda de c¡erre de los inventarios de baja documental o

transferencia secundaria;

lV. Se sustente la baja documental con un Catálogo de disposición documental ño

validado por el Grupo lnterdisciplinario o con uno que no le corresponda;

V. Cuando alguna serie, subserie, valores o vigencias documentales reg¡stradas en el

¡nventario no coincidan con el Catálogo de disposic¡ón documental usado para

sustentar la solicitud;

Vl. Cuando no se hayan cumplido las vigencias documentales al momento de ingresar

la sol¡c¡tud de dictamen;

Vll. Cuando el inventario de baja documental registre exped¡entes de series de

conservación;

Vlll. Cuando se trate de bajas de documentos de comprobación adm¡nistraüva

inmed¡ata;

lX. Que la sol¡c¡tud carezca de alguno de los requisitos formales enunciados en los

artículos 5 y 6;

x. La om¡sión de presentar cualquiera de los anexos enlistados en los artículos 7 y I en

los formatos que prevén los presentes lineamientos; (

Xl. Q.ue el oficio de solicitud o alguno de los anexos presenten borrones, tachaduras y/o

enmendaduras que comprometan la información; o que no contengan las firmas

correspondientes en oriSinal, Y

x . cuando se acredite que no se cumple alguno de los requis¡tos previstos en el

presente instrumento normativo.

Arlculo 23.

En el dictamen únicamen tzará el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivísticos \

formales previstos en I ntes lineamientos que orientan en los procesos de

U

Y

sea

disposic¡ón documenta ción documental y des final qu ebió rea zaf

2

o
W,t/
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área o unidad adm¡n¡strativa productora de documentación, sin que implique por parte

del Comité de Baja Documental la revisión o cotejo en ñs¡co de los expedientes

relacionados en los inventarios y/o demás documentación que se proporcione o se

refiera en los anexos de la solicitud.

Lo anterior, bajo los princ¡pios de buena fe y legalidad que imperan en la actuación de

las áreas o unidades administrativas productoras de documentación, en el entendido

de que es responsab¡l¡dad de la máxima autoridad del sujeto obligado el buen

funcionamiento del s¡stema instituc¡onal de archivos, en términos del artículo 76 de la

Ley General de Archivos.

Artlculo 24.

Una vez analizada la sol¡citud, el Com¡té de Baja Documental resolverá lo sigu¡ente:

l. Procedente; en cuyo caso se emitirá un oficio, un d¡ctamen y un acta, estos dos

úlümos de baja documental o transferencia secundaria.

ll. lmprocedente; en cuyo caso se em¡tirá un oficio informando las incons¡stenc¡as.

Artículo 25.

El dictamen y el acta se emitirán en oriS¡nal en dos tantos, uno para el área o unidad

administrativa productora de documentación sol¡citante y otro para el H. Pleno de este

Órgano Jurisdicc¡onal, los cuales se considerarán de carácter h¡stór¡co.

Artícu lo 26.

El com¡té de Baja Documental contactará al área o unidad administrativa productora

de documentación para que acuda a recibir el dictamen acompañado de su respectiva

acta en or¡ginal, la máxima autoridad de acuerdo con su normativa interna, podrá

autorizar el reüro de la documentación correspondiente a la ba.ia documental para su

donación o destrucció

el ¡ngreso al archivo hi

so de la transferencia secundaria se deberá tram¡tar

Y

rco

n;ye

t,

\
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Artícu lo 27.

Por cada sol¡citud el Comité de Baja Documental deberá abrir un expediente y éste se

dará por concluido en el momento de em¡sión del oficio, dictamen y acta, se8ún

corresponda.

Artlculo 28.

Si en el proceso para la emisión del dictamen y acta. el comité de Baja Documental

advierte algún incumplim¡ento a las normas en materia de gestión documental y

administrac¡ón de archivos, lo hará del conoc¡miento del ór8ano interno de control o

instanc¡a fi scalizadora que corresponda.

Elaboró

Lcdo. Roberto Delfin zamud¡o

Titular de la coord¡nación de Archivo lnstitucional

Y

t4

\

\

)
{)

\/



6

ANEXOS
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ANEXO 1

FORMATO DE OFICIO DE SOLICITUD DE BAJA
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ANEXO 2

FORMATO INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAT
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6
INSTRUCTIVO DE INTEGRACIÓN DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL

\

r
\

Unidad Administrativa
Productora

Es el área administrativa a la gue le pertenece la
documentación

1

Área generadora de la
documentación

Es el área que genera la documentación que será
contenida en el inventar¡o. Ejemplo:

Departamento de Recursos Humanos, Dirección
de Recursos Humanos, Mater¡ales y Serv¡c¡os

Generales, Dirección de med¡os de ¡mpugnación,
etc.

Es el nombre del fondo documental al que
pertenece la documentac¡ón, siendo TEQROO.

3 Fondo

Clave y nombre de la sección documental a la que
corresponde el expediente, el cual se refleja en el
Cuadro General de Clasificación Arch¡vística. Estas

secciones están divid¡das en actividades
sustantivas y comunesr que se encuentran

contenidas en el Cuadro General de Clasificación
Archivística.

4 Sección

Clave y título de la serie documental a la que
corresponde el exped¡ente, con base al Cuadro

General de Clasificación Archivística.

Ser¡e Documental5

Número que asigna el Comité de baja Documental,
a cada baja documental.

Número de baja
documental

6

Es el número consecutivo de los expedientes que
serán descÍitos

Número Consecutivo7

Número de la caja que contiene los expedientes
que se transfieren en el ¡nventar¡o de baja

documental.

Número de Caja8

Es el número interno con la que idenüfican su
exped¡ente.

Nú mero de Expediente9

Se ¡ntegra con el fondo, sección, serie y subserie
de acuerdo con el Cuadro General de Clasificación

Archivísüca.

10

Título del expediente1-t Título del Expediente

Describir brevemente el contenido del expediente.L2 Descripción

18

No Descr¡pciónTftulo Descripción
I

Código de clasificación
Arch¡vística
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13 Periodo de Trámite Año de apertura y cierre del expediente

t4 Total, de Fojas del
Exped¡ente

Es el número total de fojas que contiene el
exped¡ente.

Marcar si la documentación que contiene el
expediente con las sigu¡entes siglas: A:

Administrativo L: Legal F/C: F¡scal/Contable Esta
información se encuentra reflejada en el catálogo

de Disposición Documental (CADIDO) en el
apartado de valor documental.

15 Valor Documental

Se deberá indicar los años de guarda de la
documentación en el archivo de trámite y en el

archivo de concentración, asi como la suma total
de ambos años. Esta informac¡ón se encuentra

plasmada en el catálogo de Disposición
Documental (CADIDO) en el apartado de plazos de

conservación.

16 Plazos de conservación

Se deberá indicar si el exped¡ente se encuentra en
soporte ñsico y/o electrónico.

t7 Soporte Documental

Se deberá indicar si la documentación es original o
copia.

18 Tradición Documental

lndicar si la información que ¡ntegra el expediente
es pública, reservada o confidencial.

Contexto de la
información

19

Observac¡ones lndicar las observaciones que por su naturaleza no
están considerados dentro de los otros rubros.

?o

Número total de páginas que ¡ntegra el lnventario
de baja documental.

2l Número de hojas

Nú-.r" total dá expedientes que se registraroy'
en el lnventario de baja docume ntal. 

// \
22 Canüdad de

exped¡entes

Años extremos de los expedientes q

registraron en el lnventario de baja documental.
ue23 Años Extremos

Total, de cajas en la que se encuentran los
expedientes registrados en el ¡nventar¡o de baja

documental.

24 cajas

Canüd,ad en Kg de la documentación que se

describe en el ¡nventario de baja documental.
25 Peso \



26 Elaboró Nombre y firma del responsable de integrar el
lnventar¡o de baja documental. (responsable del

área generadora de la documentación)

27 Revisó Nombre y firma del Presidente del Comité de Baja
Documental

28 Autorizó Nombre y firma del titular de la unidad
adm¡nistrativa, encargada de autorizar el

lnventario de baja documental.

29 Vo- Bo- Nombre y firma del Coordinador de archivos
responsable de Supervisar el inventario de baja

documental.

6
.':1.r,'
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ANEXO 3

FORMATO I NVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECU NDARIA
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INSTRUCTIVO DE INTEGRACIÓN DEL IñIVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA

Es el área administrativa a la que le pertenece la

documentación
I Unidad Admin¡strativa

Productora

Es el área que genera la documentación que será contenida
en el inventario. Ejemplo: Departamento de Recursos

Humanos, Direccíón de Recursos Humanos, Meteriales y
Servicios Generales, Dirección de medios de impugnación,
etc.

2 Area generadora de la
documentac¡ón

Es el nombre del fondo documental al que pertenece la

documentación, siendo TEQROO.

3 Fondo

clave y nombre de la sección documental a la que

corresponde el exped¡ente, el cual se refleja en el Cuadro
General de Clasificación Archivística. Estas secc¡ones están

divididas en actividades sustanüvas y comunes, que se

encuentran contenidas en el Cuadro General de
Clasifi cación Archivística.

4 Sección

clave y título de le serie documental a la que corresponde
el expediente, con base al Cuadro General de Clasificación

Archivística.

5 Ser¡e Documental

Número que asigna el comité de baja Documental, a cada

baja documental.
6 Número de baja

documental
Es el número consecutivo de los exped¡entes que serán

descritos
7 Número Consecutivo

Número de la caja que contiene los exped¡entes que

transfieren en el inventario de baja documental.
*lNúmero de cajaI

Es el número interno con la que identifican suNúmero de Expediente9
5e integra con el fondo, sección, ser¡e y subserie

acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivísti
10 código de clas¡ficac¡ón

Archivística
Título del expediente11 Título del Exped¡ente
Descr¡b¡r brevemente el contenido del expediente.Descripciónt2

cierre del ex ¡enteAño de apertura13 Periodo de Trámite

74 Número Total de Fojas Es el número total de hojas que contiene el ex

Este dato se toma cuando el expediente este cerr
toma el dato del úlümo número de fol¡o que

Marcar si la documentac¡ón que contiene el

con las siguientes s¡glas: A: Administrativo L:

Fiscal/Contable Esta informac¡ón se encuentra reflejada en

el Catálogo de Disposición Documental (cADlDo) en el

ex ed¡ente.

t F/c:

a artado de valor documental.

te

ne

ienteValor Documental15

15 Soporte Documental

\

22

\

No. Tltulo Descrlpclón

I

Se deberá indicar s¡ el expediente se encuentra en soporl
fÍsico v/o electrónico. ,/1 \...),/ ,
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Se deberá indicar si la documentación es original o copia17 Tradición Documental

lndicar si la información que ¡ntegra el expediente es

públ¡ca, reservada o confidencial.
18 Contexto de la información

lnd¡car las observaciones que por su naturaleza no están

considerados dentro de los otros rubros.
19 Observac¡ones

20 Número de hojas

Número total de expedientes que se reg¡straron en el

lnventar¡o de baja documental.
2L Cantidad de expedientes

Años extremos de los expedientes que se registraron en el

lnventario de baja documental.
Años Extremos22

Total, de cajas en la que se encuentran los expedientes

re8istrados en el inventario de baia documental.
Cajas23

Cantidad en Kg de la documentac¡ón que se describe en el

inventario de baja documental.
24

Nombre y firma del responsable de integrar el lnventar¡o
de baja documental. (responsable del área generadora de

la documentación)

Ela boró25

Nombre y firma del Presidente del comité de Baia

Documental
Revisó26

Nombre y firma del ütular de la unidad administrativa,
da de autorizar el lnventar¡o de bala documental.encarSa

Autorizó27

Nombre y firma del Coordinador de archivos responsab!
de Superv¡sar el ¡nventar¡o de baja documental. / I

28 Vo. Bo.

23

Número total de páginas que inteSra el lnventario de ba¡a

documental.

Peso aproximado
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ANEXO 4

Se declara bajo protesta de decir verdad, que el ¡nventar¡o documental que respalda
los archivos cuya baja documental se promueve consta de 

- 

fojas que ampara los
expedientes procedentes adscrita a la

U

de la

La baja documental se realiza con base en la prescripc¡ón de los parámetros de utilidad
y consulta establecidos en el ¡nventar¡o de baja documental por Un¡dad Adm¡n¡strativa
Productora y que han prescr¡to su(s) valore(s) primario(s)

Cabe señalar que se llevó a cabo un procedimiento de valoración documental y no se

identificó documentación con probable valor histórico; se verificó que la

documentación ha cumplido con las vigenc¡as documentales de 

- 

años en el archivo
de trámite y 

- 
años en el archivo de concentrac¡ón respectivamente.

Al rev¡sar el inventario de baja contra expedientes, se observó que éste refleja el
contenido de 

- 
expedientes con periodo conten¡dos en 

- 

cajas, con un
peso aproximado de 

- 

kilogramog equ¡valentes a 
- 

metros lineales de
documentación.

As¡mismo, se declara que en la documentación no están conten¡dos orig¡nales

referentes a activo fijo, obra pública, valores financieros, aportaciones a capital,
emprésütos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, asÍ como juicios,

denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades pendientes d

resolución, o exped¡entes con información reservada y/o confidencial cuyos plazos

han prescr¡to conforme a dispos¡ciones aplicables.

Atentamente

(Nombre, cargo y forma del titular de la unldad admlnlstraüva

k

24

FORMATO DE DECLARATORIA DE

VATORAC!ÓN DE ARCHIVOS PARA BAJA DOCUMENTAT
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